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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serma. Se

ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

M IN IST ER IO  DE LA GOBERNACION DE LA P E N IN SU L A .

Subsecretaría . ,

La Regencia provisional del Reino,  á nombre de 
la Reina Doña Isabel n ,  usando de la prérogativa 
que expresa el artículo 51 de la Constitución, lia t e 
nido á bien nombrar  Presidente del Senado en la 
próxima legislatura al conde de Almodovar,  Senador 
electo por ía provincia de Granada;  y Vicepresiden
tes á D. Dionisio Capaz, que lo es por  la de Cádiz, 
y á D. Ped ro Antonio Acuña ,  electo por la de Jaén. 
Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien cor
responda.r:EI Duque déla  Victor ia,  Presidente.izEn 
Palacio a ó de Marzo de 1841 .n A D. Manuel  C o i-  
tina.

La Regencia provisional del Reino,  á nombre de 
la Reina Doña Isabel n ,  y usando de la prérogativa 
que expresa el artículo íó de la Constitución-, ha venido en nombrar Senador por la provincia de V a -  
lladolid á D. Vicente Gil Muñoz, en reemplazo de 
D. Francisco Ramonet.  Tendréislo entendido,  y lo 
comunicareis cá quien cortesponda.zzEl Duque de la 
Victoria,  Presidente.=En Palacio á ó  de Marzo de 
1841.nA D. Manuel Cortina.

La Regencia provisional del Reino, á nombre de 
la Reina Doña Isabel t i ,  y usando de la prorogativa 
que expresa el artículo íó de la Constitución, lia ve
nido en nombrar  Senador por la provincia de Pac
iencia fá D. Pedro Ramírez Cote, en reemplazo de 
D. Nicolás María Garely. Tendréislo entendido,  y 
lo comunicareis á quien corresponda.nEl  Duque de 
la Victoria,  Presidente.= En  Palacio á ó  de Marzo 
de 1841.=A D. Manuel  Cortina.

La Regencia provisional del R eino p o r  decretos fecha de 
ay e r  ha tenido á bien nom brar  co rreg idor  político en p r o 
piedad de la provincia de Guipúzcoa á D¿ Eustasio de  A m i-  
l i b i a , que anteriormente ha desem peñado el mismo destino; 
y gefe político en comisión de la provincia de A lava á Don 
Jacin to  M anrique  , que ha desem peñado igual destino en d i 
ferentes provincias.

M INISTERIO D E MARINA ,  COMERCIO Y GOBERNACION  
DE ULTRAMAR.

La Regencia provisional de l  R eino ha tenido á bien n o m 
bra r  direc tor del colegio naval m il i ta r  al capitán  de navio de  
la Armada nacional D . Francisco H o yos ;  capitán del puerto  
de Málaga al de la misma clase D. Antonio F e rn a n d ez  de 
Landa , y del de S an tander  al de fragata  I). J u a n  M esías ;  y 
para la comandancia m il i ta r  de m arina  de la provincia y p a r 
tido de M ahon y capitán de su puerto  al de igual g raduación  
D. M igue l  Vigo. * *

 M INISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA .

P o r  decre to  de 4 del ac tual ha tenido á bien la 
provisional del Reino conceder los honores de m in is t^ ^ H M l  
tr ibuna l supremo de Just ic ia  á D. Sebastian G arcía  de 
ministro electo de la audiencia  de Cáceres en 1 8 2 3 ,  g e ^ ^ H  
lUlco1 de pr im era  clase j u b i l a d o , antiguo catedrático 
yes de la u n iv ers id ad  de T o le d o ,  y  ex -S enadó r  de aqu^ffli provincia.
, T i b i e n  se ha servido la Regencia  d e c la r a r  la p rop ie dad
r  i -  r ? Iaría> Pa,encia de Í®|e* í e pr-imera ins tancia  de Cartel j a  D. José Serrano y  Sevillano, de Suecaj j í  D. Juan

Croselles Lasala ,  de San Mateo, nom brando en prop iedad  pa- 
ra  el juzgado de  p r im era  instancia de Oviedo á D. Antonio 
A lv a ro  C a m p a n e r ,  que  lo es de M u rv ie d ro ;  y p rom otor fis
cal en prop iedad  del juzgado  de O rihuela  á D. Domingo P a 
checo y S er ra to .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

S U IZ A .
B erna   23 de Febrero .

E l  g ran  consejo del Cantón de B erna ,  después de un d e 
bate muy animado y que ha durado  seis horas ,  ha* ap robado 
ia conducta seguida por el consejo ejecutivo re lativam ente á 
las turbulencias  de Á rg o v ia ,  conducta que ha sido fuer tem en
te atacada por los d ipu tados  de la c iudad de Berua que per
tenecen á la aristocracia vencida. L a  decisión ba sido ganada 
por  107 votos contra  16. (Consi.)

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  24  de Febrero.

Fondos públicos. Consolidados á c u e n ta ,  88^ .
E s p a ñ a : deuda a c t i v a , 24^. 
P a s iv a , 6^.
D i f e r id a ,  1 2 f .

PARLAM ENTO IN G L E S. —  CAMARA DE LOS COMUNES.

Sesiones de los dias %i y  22.
E n  la del 22  pidió lo rd  S tan ley  que se dilatase po r  seis 

meses la discusión del bilí ministerial.  L ord  M o rp h e t  com 
batió esta proposición.

En la del 23 entra lo rd  M orphe t  a rras trando  una enorme 
petición cubierta  de 205,830 íirmas en favor de su bilí. E n 
tre  aquellas  se cuentan las de 43 P a re s ,  de 22 b a ro n e ts ,  de 
58 tenientes de legad os,  de 400 magistrados y  de todos los 
obispos católicos de Ir landa .  M r.  M. M ark  Phil ipps  y O ’Con- 
nell presentan peticiones en igual sentido.

M r.  Gorny combate el bilí , que es defendido por M M . 
O 'B r ie n ,  Pa tte rson  y Carew. Lo que excita sobre todo la 
atención de la Cámara es la adhesión de lord H o w ic k ,  que el 
año pasado sostuvo el bilí de lo rd  Stan ley .

A la salida del correo el p rocu ra d o r  general de la I r l a n 
da combatía á los adversarios del bil í .  No se citeia que se ce r
rase la discusión aquella  n o che ,  y se juzgaba muy incierto el 
resultado de la votación.

Anunciamos con pesar haberse recib ido esta mañana en la 
Cité la noticia de  haber q uebrado  uua de las casas de co m er
cio mas importantes  de Pcte rsburgo .  Se dice que su caudal 
pasivo asciende á un millón de rublos. Tam bién se habla  de 
muchas qu iebras  de m enor  im portancia .

Desde que lo rd  Stan ley  y  lo rd  M orphe t  presentaron si
multáneam ente  un bil í  para la inscripción denlos electores en 
I r lan d a  , ha habido una especie de  tregua en la polít ica in
glesa. Los dos partidos han conocido que iba a traba rse  una 
lucha decisiva sobre aquel te rreno  , y han esperado el dia 
de la discusión. Comenzó esta el lunes sobre el bilí de lord 
M o r p h e t ,  y  aun no se sabe el resultado. Si se ap ru e b a  la 
segunda lec tura , el bilí volverá  á uua  comisión que podrá 
hacer en él diferentes enmiendas. Si fuese desechado definiti
vam en te ,  la Opinión genera l  es que e l  Par lam ento  seria d i 
suelto. ( Globe.)

|  E l  sábado se ha hecho el exper im en to  de una  invención 
cu riosa .  La p rueb a  se ha verificado en casa de M r .  Boyd, en 
el condado de Essex en presencia de varios personages d is 
tinguidos. Habíase l lenado un buque de 23 pies de largó  y 
de siete de ancho , de trozos, de m adera de  cuatro  y  medio 
p ie s  ;de fo n d o ,  cruzados en todas direcciones y, asegurados 
por^medÍQ de puntas .de h ie rro  de .ocho pulgadas. E l  capitán 
B r i í te a  certificó que  no se había in troduc ido  n inguna m ateria

combustible en el b u q u e ,  y todo medio de destrucción debía 
proven ir  de afuera. T om aron  sitio todos los espectadores, y  
al punto se puso en movimieuto el b u q u e ,  y á una señal dada 
por el inventor  rompióse en mil pedazos. En  el momento de 
la destrucción tomó el agua la forma de una gran bo la ,  d e 
jándose .oir  un vivo h e rv id e ro ;  y elevándose de repente la 
columna acuá tica ,  lanzó á algunos centenares de pies de  e le 
vación los fragmentos despedazados del buque.

Los oficiales de marina que  se hallaban presentes al ex 
p e r im e n to ,  conocían solamente los medios puestos en u so ,  y  
ej inven tor  ha ofrecido confiar los de ta lles  á dos ó tres ofi
ciales superiores. A una pregunta  de M r.  H a r d i u r ,  respon
dió el inven to r  que sin necesidad de todo el t ren  de una b a 
te r í a ,  bastaría una muía para traspo r ta r  los medios necesa
rios para hacer sa l ta r  las fortalezas mas form idables de  la 
E uropa .  Esto parece dudoso , pero después de lo que hemos 
visto no nos atreverem os á decir  que sea imposible. E l  in 
ventor asegura que aquel te r r ib le  poder no es conocido mas 
que de él solo. La máquina que  ha producido la explosioo, 
y que  ha hecho sa l tar  un buque que pesaba dos toneladas y 
media , y cargado con cinco y  media de  m adera  , no pesa 
mas que 18 libras. (Times.')

F R A N C I A .
P arís  25  de Febrero .

Fondos públicos . Cinco por 1 0 0 ,  112-75 .
C uatro  y medio id. , 102-40.
C uatro  i d . , 100.
T re s  y medio id . ,  7 6 -2 5 .
Acciones de l B anco , 3210.
E sp a ñ a ,  deuda  a c t iv a ,  24|-.
P a s iv a ,  6.

Las dos Cámaras del P ar lam en to  ingles han oído antes de 
ay e r  algunas explicaciones acerca de los asuntos de la Pers ia ,  
que  no ban dado grandes luces sobre la in te rrupc ión  de las 
relaciones diplomáticas en tre  ambos países. Se ha hecho m é
rito con este motivo de la continuación de la cau tiv idad  de l 
coronel S to d d a r t ,  retenido en Boceara. E l  coronel podría h a 
ber conseguido su l ibe rtad  mediante la in tervención de un 
agente ruso ; mas no ha creido  deber aceptar  su socorro i g 
norando si esta intervención seria ap robada  por el Gobierno 
británico.

L ord  Palm erston ha manifestado á la Cámara de los C o
munes que se habian en tablado negociaciones con algunos E s 
tados ex trangeros,  re la t ivam ente  á una ley internacional acer
ca de la p ropiedad l i t e r a r ia ;  pero que  basta ahora no habian 
tenido resultado las proposiciones hechas á la F r a n c ia ,  á los 
Estados U n id o s ,  á la Confederación g e rm á n ic a ,  á la Sajonia  
y á la Prusia .

A la salida del correo empezaba la discusión sobre el b i l í  
del lord M o r p h e t ,  re la t ivo  á la inscripción de los electores 
en I r lan d a .

L o rd  S tan ley  y  los to rys  no omiten medio alguno  pa ra  
hacer que  se desapruebe el b i l í , y  si lo consiguiesen aca
so daria  por* resultado la en tra d a  al poder  de los torys.

( Comm.)

La comisión encargada de in form ar sobre el proyecto de  
ley concerniente á la propiedad l i te ra r ia  , ha dec la rado  no ha
ber lugar  á acceder á las pretensiones presentadas por p a rte  
de los artistas. L a  misma comisión cree  no debe acceder á lo 
solicitado por el arzobispo de  P a r ís  tocante  á las obras de teo* 
logia , fundándose en que  e l  decreto  de 1793 concede á los 
individuos del c l e r o , considerados como au to re s ,  un p r iv i l e 
gio mas ventajoso que las condiciones q ue  t ra ta  da  ob tener  el 
a rz o b isp o . (Id .)

Se lee en el S ta n d a rd ;
U n  incendio «violento ha estallado en la magnífica casa de 

campo de lord L ondo nderry  en W y n y a r d  , cerca de Stockton. 
Según los rumores que co rren  su perdida no debe b a ja r  de  
1009 libras esterlinas (2 .5009  francos.) Sin em bargo nos parece 
que esta evaluación es m uy exagerada.  ( Id .)

E l  Courrier franca is  que anunció  a y e r  que  el R ey  de Ñ a 
póles estaba á punto de reconciliarse con su hermano el p r ín 
cipe de Capua , dice hoy que las negociaciones en tabladas  p a 
ra realizar  la reconciliación no han producido  el resu ltado  que 
al parecer  se esperaba. ( Id .)

Escriben de B er l ín  con fecha 17 de  F e b r e r o :
‘ Se* confirma lá  noticia de  que  el genera l  de R a u c h ,  m i-



nist ro de la G u e r r a ,  se lia visto en la precisión,  á causa del es
tado de su salud de presentar  su dimisión,  la cual  ha sido 
aceptada.  Se habla mucho acerca de quien haya de sucederle;  
mas hasta ahora no se ha adoptado ninguna resolución defini
t iva  sobre este punto*, corno igualmente respecto á la f o r m a 
ción de un consejo mil i tar  a manera del  consejo áulico de 
g u e r r a  de V i t u a ,  (Gaz. de Manovrc.)

Escr iben de Trieste con fecha 13 de F e b r e r o  :
La  fragata austríaca la Guerriere , al mando de S. A. I. 

el archiduque F ed e r i co ,  se hal laba esta mañana en Pirano.  
No  permitiéndola la calma en t ra r  t*n la r a d a ,  se envió el b a r 
co de vapor la Sophie  para t raer la á remolque al puerto,  adon
de por fin entró.  El príncipe concluirá mañana la cuarentena.  
Van á establecerse bajo el pie ant iguo nuestras relaciones con 
el Oliente.  (Gaz. de Augsbouvg.)

L a  Gaceta de Augsburgo  publ ica en su numero del 20 
de F e b r e r o ,  como recibido de P a r i s ,  el siguiente documento:
Memorándum de la conferencia de Londres d ir ig ida a S. E .

Schek if-e ffend i , embajador de la Puerta otomana cerca
de S. M. británica .

Los plenipotenciarios abajo firmados de las cortes de Aus
t r i a ,  Gr an  B r e t a ña ,  Prusia y Rusia han visto con la mas 
detenida atención el despacho de R e s c hi d - ba j á , fecho en 
Constant inopla el 8 de Di c i embr e,  que S» E.  Schekif-effendí ,  
e mbaj ador  de la Subl ime Pue rt a  ha recibido orden de c o 
muni car  á S. E.  lord Palmerstou para que lo elevase á cono
cimiento de los representantes de las cortes que  han firmado 
el convenio de 15 de Jul io.  En  esta comunicación se indica 
que S. A. el Sul tán no cree conveniente conceder á Mehemet -  
Al í  el Gobierno heredi tar io del  bajalato del  Egipto.  Los que 
firman , después de haber  examinado el asunto con la aten
ción mas minuciosa , han resuel to por unanimidad invi tar  al 
Schekif-effeudi á que presente á la Subl ime Pue r t a  con este 
mot ivo las consideraciones siguientes:

M ir an  como uno de sus deberes hacer  presente ante todas 
cosas,  que á la fecha del despacho ar r i ba  mencionado de Res-  
chid-bajá , los representantes  de las cuatro cortes no habían 
da do  todavía de mancomunidad cerca de la Subl ime Puer t a 
el paso acordado en Londres  en 15 de O c t u b r e ,  resul tando 
d e  las comunicaciones mas recientes de Constant inopla,  fecha 
2 7  de Di c i embr e,  que aun en esta época los representantes  
de  las cuat ro cortes no habian creído deber  aconsejar al mi 
nisterio otomano lo que le c onvt ni a  como les estaba encarga
do. En este intervalo no han variado las intenciones de las 
cortes aliadas. Separadas  por grandes distancias,  y sin necesi
dad de ponerse nuevament e de acuerdo entre s í , han enviado á 
sus representantes en Constant inopla órdenes que l levaban el se
l lo de la u n a n i m i d a d , y con este fin el Gobierno bri tánico d i r i 
gió el 17 de  Diciembre á su embajador  en Constant inopla ins
t rucc i ones ,  en las que se confi rmaban expresamente las de 15 
de Oct ubr e.  E l  29 de Dic i embre  la corte de V ie na  ha d i r i 
gido órdenes positivas con el mismo objeto al i nternuncio aus
tríaco.  La  cor te  de Berl ín ha accedido á las instrucciones 
acordadas  de mancomún en Londres  el 15 de Oc tubr e  y 14 
de Noviembre .  En 23 de Diciembre la corte de Rusia di r i 
gió á su encargado de negocios en Constant inopla órdenes 
concebidas en el propio espír i tu.

Ai  ci tar  estos hechos estaban persuadidos los que suscriben 
de que los consejos dados en este concepto por los representantes 
d é l a s  cuatro cortes habrían ejercido una eficaz influencia sobre 
las miras expresadas por Reschid-bajá en 8 de D i c i em br e ,  y 
puesto un termino á la i ncer t i dumbr e que dicho Minis t ro habia 
manifestado sobre la marcha "que en lo sucesivo seguiría la 
P u e r t a  o t omana ,  y por lo mismo para desvanecer  esta incer- 
t i d u m b r e ,  y ev i tar  la pe rd id a  del t i empo,  los infrascritos han 
creído út i l  no esperar  noticias ul ter iores  de Constant inopla,  
y sin detenerse mas t iempo en contestar  á la comunicación 
de Scheki f -ef fendí , han creído hacer presente ot ra vez al señor  
embaj ador  otomano las miras de las cortes respectivas,  consig
nando por escrito lo que ya han tenido el honor de c o m un i 
car  á S. E. verba l ment e.

Las Potencias iuvitan al Sul tán , no solo á que  se muestre 
generoso con M eh e me t - A) í ,  revocando el decreto de d e s t i tu 
ción , sino también promet iéndole igualmente que sus descen
dientes  por línea recta serán nombrados sucesivamente bajaes 
de E g i p t o , cuando este cargo vacare por fal lecimiento del 
bajá precedente.  Al  aconsejar las cuat ro cortes á la P ue r t a  
que dispense á M e he m el - Al í  esta gr ac ia ,  no emiten una idea 
nueva , y no hacen otra cosa que r ecordar  al Sul tán las i n 
tenciones manifestadas por el mismo al principio de la crisis 
de la cuestión de Or ien te  ; intenciones que han servido de 
base al convenio de 15 de Jul io .

Al d a r  las cuatro Corles  los consejos que en esta comuni 
cación se r epr oduceo ,  estaban ínt imamente convencidas de no 
ha ber le  aconsejado ni una transacción contraria á los derechos 
d e  la soberanía y á la au tor idad legal del  Sul tán,  ni tampoco 
una medida contrar ia á los deberes impuestos ai bajá de Egipto,  
r omo súbdi to del S u l t á n ,  á quien S. A. ha confiado en nombre 
suyo la administ ración de una provincia del  imperio otoma
no. Esta verdad se halla conf i rmada,  no solamente por los 
arts.  5 ,  5 y 6 del  acta separada aneja al t ra tado de l o  de 
J u l i o ,  sino también por las instrucciones dadas por las c u a 
t ro Cortes á sus representantes  en Constant inopla por conse
cuencia de la del iberación de 15 de Octubre.  P o r  el p á r r a 
fo 5? de dicha acta se establece que todos los t ratados y t o 
das las leyes del imperio otomano actuales  y futuras  serian 
apl icables al bajalato del E g i p t o ,  como igualmente á cual » 
quiera  otra provincia del imperio otomano.  Ésta concesión, 
que las cuatro Cortes  consideran como indi spensabl e, forma á 
su modo de ver  uno de los vínculos mas só-lidos para vo lv e r  
á uni r  el Egipto á la T u r q u í a  como pa r t e  integrante  de l  i m
perio otomano.

El  párrafo 6? xle la mrsma acta establece q ue  las fuerzas 
ter res t res  y marí t imas que puedan mantenerse en E g i p t o ,  y 
qu e  forman una parte del ejercito o t omano,  deberán conside
r ar se  como disponibles para el servicio gener al  del Estado.  
P o r  u l t i m o ,  en la instrucción redactada en Londres  el 15 de 
O c t u b r e ,  y confirmada por  el memor ándum de 14 de  N o 
v i e m b r e ,  se ba decidido d-e una manera formal  que  si Me»

he met -AH ó alguno de sus sucesores faltase á las condiciones 
bajo las cuales le seria eoucedido el gobierno hereditar io,  
" q u e d a r í a  sujeto á que se revocase esta gracia.0

Los que suscriben creen que la completa ejecución de 
condiciones ar r iba expresadas ,  estaría de acuerdo cOn el o b 
jeto que se ha propuesto el S u l t á n ,  haría realizables los de
seos de las cuatro cortes al iadas y  conduciría fel izmente al 
fin de ios empeños recíprocos expresados en el t ra tado de 15 
de J u l i o ,  á s aber ,  la obra de la pacificación. El objeto de la 
sol ici tud y previsión de las al tas partes c o nt ra tan t es ,  se ha
brá conseguido con el cumpl imiento de estas condiciones.  El  
Sul tán estará en adelante  seguro de la obediencia y sumisión 
de su bajá el gobernador  del Egipto.  Los pueblos de dicha 
provincia estarán al abrigo de la Opresión que ha sut r ido en 
estos úl t imos años por electo de los abusos de la a dmi ni s t ra 
ción local ,  y Me he me t - Ai í  a d q u i r i r á , en fin, para el y para 
su famil ia una posición que asegurará su por veni r  sin í a l ta r  
á sus deberes de súbdi to del Sul tán.

Los que suscriben ruegan á Schekif-effendi se sirva r e 
mi t i r  estas observaciones á su c o r t e ,  y recomendar las  á la 
seria atención del Gobierno del  Sul tán.  Ti enen el honor <Sfc. 
Londr es  50  de Enero de l d4í .=Fi rmado*==Esterhazy.«a=Bu-  
l o w . = P a l m e r s l o n . ^ B r u n o w . °

Dudamos que la Puer t a (hieda negarse á acceder  á los d e 
seos de las Potencias,  y resistirse por mas t iempo á conceder 
la sucesión á Mehemet  Alí.  La sucesión,  con las condiciones 
sentadas por el acta separada aneja al t ra tado de 15 de Jul io ,  
ningún recelo debe inspirar  á la P u e r t a ,  mucho mas cuando 
todavía se hal lan fortificadas por  las est ipulaciones del  acta 
de 15 de Octubre.

Las cuatro Potencias t ienen razón:  con las condiciones 
sentadas en el acta a ne j a ,  el establecimiento del Egipto no 
es n a da ,  y ya adver t imos esto mismo desde que se lucieron 
públ icos el t ratado de 15 de J u l i o  y sus anejos.

Ahora , admit iendo que la Pue rt a  conceda la sucesión tal 
como lo piden las cuatro Potencias para M e h e m e t - A l í ,  t e n e 
mos casi por seguro que no pasará mucho t iempo sin que haya 
quebrant ado las condiciones que se le impongau.  Entonces  e» 
cuando t endrá lugar  el caso de la revocación previsto por la 
del iberación de 15 de O c t u b r e ,  y M eh e m e t - Al í  debi l i tado 
por las concesiones que haya h echo ,  en breve quedar á a n o 
nadado á menos que se ponga bajo el protectorado de la I n
g l a t e r r a ,  que no omitirá nada para cont inuar  la obra tan bien 
en t ablada para sust i tuir  en Al ej andr ía  su influencia á la que 
nosotros habíamos allí  conseguido y que no hemos sabido d e 
fender.

Pero en tanto que la I ng l a t e r ra  se establezca en el M e 
diodía del imperio otomano,  la Rusia ext enderá  su pr o t ec t o
rado en el N o r t e ,  y no es dificil p r e v e r  cuál será el teat ro 
de la lucha eu uu t iempo bastante cercano.  ( Comm.)

La Subl ime Puer t a ha hecho publ icar  eu un bolet ín e x 
t raordi nar i o el s iguiente manifiesto conceruiente á la solución 
de la cuestión de Egipto.

^ E u  el núm.  21 6  de la Gazeta oficial se hizo saber  al p ú 
blico q ue  M e h é m e t - A T  habia ofrecido someterse al Sul tán,  
quien con la bondad de  que  tantas y t an repet idas pruebas  
tiene dadas al ba já ,  envió á Masloum-bey , de su consejo s u 
p r e mo ,  con un barco de vapor  del Gobierno para significar 
al bajá que si su sumisión era ve rda der a  c i nmedi ata ,  se d i g 
naría conGrmarle en él gobierno del Egipto.

I a v e r - ba j á ,  autor izado competentemente para recibir  la 
escuadra ,  acompañó á M as l oum- be y ,  y ambos sal ieron para 
Al e j andr í a  Uevaudo una comunicación del gran visir  para 
M e h e m e t - A l í , en la que se le expl icaba todo perfectamente.

El  v i r ey^  cumpl iendo su p a l a b r a ,  entregó la escuadra á 
Mas loum- be y y á I a v e r - b a j á  al siguiente dia de su l lega
da ; habiendo en seguida expedido por escrito las órdenes ne
cesarias para la entrega á las autoridades turcas de las santas 
ci udades  y proporcionado ademas cuantos auxi l ios pudo para 
que la es cuadra saliese del puerto de Al ejandr í a en el plazo 
determinado.  P o r  ot ra parte Ibrahim-bajá  ha evacuado tota l 
mente la Siria.

Habiéndose elevado á conocimiento de S. A. todos estos 
hechos á la vue l ta  de Mas loum- be y , y habiendo de nuevo 
M e h e me t - Al í  r epet ido en su respuesta al gran visir de la 
manera mas formal  y solemne las seguridades  de su sumisión 
y obedi enci a,  l legó el momento de la ejecución de las pro 
mesas de S. A. La pronta condescendencia á las órdenes de 
su S ob e ra no ,  según lo de t er mi nad o,  ha sido muy bien reci- 
bida por S. A . , que se complace en d a r  pruebas  de sus bené
volas disposiciones , t ra tando con una perfecta consideración 
á todos sus s er v i dor es ,  y que considerando las ci rcunstancias 
pasadas como si nunca hubieran exi st ido ,  se ha dignado c o n 
ceder  un generoso perdón á M eh e m e t - A l í ,  asi como á toda 
su familia , servidores  y adictos , quer i endo ademas que los 
efectos de su clemencia sean extensivos á sus hi jos ,  pues se 
ha servido confer i r le  el gobierno del Egi pt o  á t í tulo h e r e 
di tario.

Sin embargo , como la concesión en estos términos debe 
nat ura l ment e q u e d a r  sometida á ciertas condiciones i ndi spen
s abl es ,  y como el gobernador  asi como los habi tantes  del 
Egi pto  han sido s iempre súbditos de la Subl ime Pue r t a  , el 
Sul tán , que r i e nd o  velar  por la t ranqu i l i dad  y bienestar  de 
este g o b i e r n o ,  ha ereido deber  ad o pt a r  con este objeto dispo
siciones justas y*convenientes.  Estas condiciones esenciales y 
todas las disposiciones que se seguirán han sido ul te r i or ment e 
f i jadas,  y con la a y u d a del Alt ísimo dent ro  de pocos dias un 
enviado de la Pue r t a  irá encargado de hacer  poner en e j e cu 
ción las disposiciones adoptadas.

T e r m in a da  fel izmente la cuestión egipcia f la eseiradra i m
perial  se eneneut ra  ya en la bahía de Mar mor iza  haciendo su 
c u a r e nt e n a ,  q ue  está á punto de c onc lu i r ,  y al p r i me r  v i e n 
to favorable vendrá á Constantinopla.

Corno esta mater ia ha dado úl t imamente l uga r  á cierta zo
z obra ,  se publica el presente manifiesto con objeto de hacer  sa
ber  al público que este asunto ha sido ar reglado.

Zi ihedi e 1258 ( 4  de F e b r e r o  d é  1841).  (S u d .y

SoUman-Bajá barbia l legado al Cai ro ,  d e j a n d o  so división 
eq A r ab a  con 150 piezas de ar t i l ler ía .

I br ah i m Bajá se encontraba en Gaza co-n 3 0 ^  h o m b r e s ,  á 
cuyo puerto feabiau Regado ocho navios y  varias corba

tas y bergant ines  egipcios á fio de t ras por ta r  estas tropas á 
Egipto.  ( I d .)

Héiiios recibido los periódicos de F r an c fo r t  y de la alta 
Alemania del 22 y 23 de F e b r e r o ,  de los cuales resul ta que 
las Ponencia* al iadas no hubieran consentido en la restitución 
d é l a  escuadra turca por M e h e m e t - A l í , si la Pue rt a  no hu
biese expedi do antes el firman de invest idura del  bajalato d t  
E gipt o en favor de este.

Habl ase  mucho en Berl in de la marcha para Par is  de Mr.  
Uresson,  que se supone haber  sido l lamado por el R ey ,  y se 
confiaba mucho eu el buen efecto que produci r ía la presencia 
de este d ip l omát i co , y en los buenos informes que podria dar  
con objeto de afianzar la paz general .

Nues t ro corresponsal  de Bruselas nos dice con fecha 24 
de F e b r e r o ,  que habían l legado a aquel la  capi tal  de tránsito 
para P a r i s ,  el conde Bresson , embaj ad or  de F ranc i a en Ber
lin, y el conde de Bonnevi l le,  adicto á la legación francesa. Ha 
blábase en Bruselas ,  aunque va game nt e,  de crisis ministerial 
en Bélgica ,  y se decia que el part ido católico obl igaba á U 
m ayor  parte de los Minis t ros  á ret irarse.

( Correspondencia particular .)

La comisión encargada de exami nar  el proyect o de ley 
sobre reemplazos ha nombrado al Sr.  general  Scheneider 
relator ,  habiendo adopt ado antes el ar t ículo fundament al  con
cerniente á la reserva , en el cual se de termina qne el contin
gente votado anualment e por  las Cámaras  será iiaftiado á las 
armas.

Antes de ayer  á la a p e r t u r a  de la sesión de la Cámara de 
los Pares ha causado cierta sensación un incidente inesperado. 
El Sr.  cauci l ler  dió cuenta á la Cámara de que  el Sr.  Pr í n
cipe de la Mos cova  pedia ser admi t ido como miembro ue 
el la fundándose en una Real  o r d e n ,  fecha el 19 de Noviem
br e de 1831. La suer te designó á los Sres. A r g o u t ,  Barthe y 
B rogl ie  pura el examen de los t í tulos en que apoya su pre-  
teusiou el Pr ínci pe .  (Correspondencia part icu la r .)

Los Sres. Rot hschi ld hermanos de Par is  acaban de termi
nar  las operaciones del ntipvo emprést i to belga que asciende 
á 83 millones efectivos y 90 nominales.  Los capital istas bel
gas han tomado par te  en este emprést i to por  la suma de 20 
mil lones qne al principio fueron suscritos por el banco belga, 
pero no cumpl ió su compromiso en el momento de la ejecu
ción. Por  consiguiente la casa de Rothschi ld ha real izado este 
emprést i to hasta la concurrencia  de 70 mil lones.

U na  car ta  de Par ís  di r igida al Tim es , refiere q u e  el capí* 
t an Ab bot t  ha pasado por dicha capital  con direcéion á Pe- 
t ersburgo.  Se sabe que  Mr .  A b b o t t , envi ado cerca del Kan 
de  Kh iva  por el gober nador  general  de la I n d i a ,  ha impedido 
le atacaseu los rusos r educiéndole á q ue  ent regase los prisio
neros que se le pedían.  Parece que  los rusos t r at aban de hacer 
una nueva expedición.

El  Gobierno bri tánico no habia cont radicho sil derecho; 
rilas habia declarado que  si l legaba á verificarse la expedi 
ción , se encont rar ía  con uu ejérci to bri tánico si tuado sobre 
el Oxo.  Dicha carta supone abandonado el  pensamienio de 
una segunda expedición.  (Comm.)

H o y  á las doce todos los Mi ni st ros ,  á excepción de Mr.  
G u i z o t ,  Minis t ro de Negocios ex t ranger os  , y Mr .  Teste,  
Mi ni st ro de T ra b aj o s  públicos que cont inúa enfermo , se han 
r eunido en el ministerio de la G u e r r a  en casa del  Presidente 
del  C o n s ej o ,  donde se hal laban varios individuos de la co
misión de fondos secretos y de la de fortificaciones. (Id .)

Las  operaciones de la remonta , cuyo depósi to se halla es
tablecido en B el f or t ,  cont inúan con la ma yor  act ividad.  Des
de 4 de No vi emb re  ú l t imo en que dieron principio las dichas 
operaciones , se han en t regado á los di ferentes  cuerpos del 
ejérci to 45 45  cabal los hasta el 17 del presente mes. Solo 
fal tan 655 para l lenar  el número de los 52 00  cabal los pedi
dos. (Courrier du B a s -R h in . )

Escr iben de la U k r a n i a  con fecha 3  de F e b r e r o :
Los comandantes  de los regimientos que  forman la cuarta 

división del ejérci to estacionado en el Gobierno de Kieff han 
recibido orden de fijar el n úmer o  de carros de bagaje de 32 
á 48. Se dice que el Mi nis t ro de la G u e r r a  ha negado todas 
las solicitudes de l icencia ,  y muchos sargentos han sido pro
movidos al gr ado de oficiales,  probabl emente  para completar  
en lo posible los cuadros  de esta clase.

T o da s  estas circunstancias hacen pr es n mi r  la posibil idad 
de  una gue r r a  , y hacen nacer  nuevas esperanzas en el ejér
cito. Sin em ba rg o ,  hasta ahora no se observa que se bagan 
grandes  armament os;  el ejérci to ruso está tan admirablemente 
o rg an i za d o,  que  en poco t iempo pueden ponerse f u e r z a s  con
s iderables en pie de gue rr a .

S e  está prepar ando una gr and e expedición cont ra  los pue
blos d$l Cáfifcaso: cada uno de Jos regimientos q ue  se ha* 
IU acantontfüo eu nuestro d i s t r i t o ,  cont ri bui rá  con un oficial 
que  tomará par te  en U  expedic ión en clase de voluntario.

(Gaz. de Silesie.)

A . ---- -------- ----i H r i b e n  de Ber l in  con fecha 17 de F e b r e r o :
estar  ya acordado que el general  Boyen reempla* 

genera l  R^ucb en el minister io de la Gu e r r a .  L a s u e -  
H ^ ^ n n e s  entabladas  con este respecto han c o n c l u i d o  ayer.  
^ ^ ^ ^ V e r a l  Rancb vol verá  á d e sem peña r  sus funciones dé 
^ ^ e c t o r  de fortaleza del  Reino.  ( G a z .  d*Augibourg.)

A ti ir se ignora el resultado de la votación de la Cámara 
de les Comunes. £1 ministerio aguarda, segnn dicen, una



mayoría de tres ó cuatro  votos. E l  hijo y  el ye rno  de lord  
G r e f ,  lord H o w iek  y M r.  C harles  W o o d ,  que el año pasa
do faltaron de la m a y o r ía ,  votarán esta vez por  el Gobierno. 
Por otra p a rle  el pa rt ido  tory  ha ganado nuevos^ votos en 
las elecciones que se han verificado después de la ú l t im a le
gislatura. En todo caso si pasase á segunda lec tura  el bilí  
de lord M o rp e th ,  la cláusula p r in c ip a l ,  la que  reduce la 
franquicia  electoral á cinco libras e s te r l inas ,  seria en m end a
da en la comisión, y el bilí en tero desechado por la Cám ara 
de los Lores. La incer t idum bre  del resultado de esta d iscu
sión ha suspendido casi todos los negocios en la Cite'.(Debats.)

Hem os recibido los periódicos de Londres del 23  de F e 
b re r o ,  y según ellos el bill de lord  M orphe t  para el arre* 
glo de las listas electorales de I r landa  absorbe la atención ge
neral. Ya este asunto ha ocupado dos sesiones del P a r la m e n 
t o ,  y es muy probable  que en la del 24  baya quedado dec i
dido. Creíase genera lm ente  que el ministerio obtendría  la ma
y o r ía ,  si bien m uy c o r ta ,  suponiéndose que podria ser de 7 
á 8 votos, lo cual es en v e rd ad  bien poco. En la Cite no fal 
tan personas que creen en una disolución del Par lam ento  en 
el caso que el Gabinete  quedase en minoría. Es de notar que 
los torys parecen abandonar  la bandera de sir Roberto  Peel,  
iin duda porque encuentran  demasiado m oderado al muy h o 
norab le b a ró n ,  y se unen á la de lo rd  S ta n le y ,  conservador 
mas fogoso y em prendedor .

Esperábam os encontrar  en los periódicos ingleses del 24  
de F e b re ro  el resultado de los debates parlam entarios e n t a 
blados con motivo de la mocion de lord  M o r p h e t ; mas nues
tras  esperanzas han quedado d e f r a u d a d a s , y según todas las 
apariencias no se decidirá esta im portante  cuestión hasta m uy 
adelantada  la noche del 24. Contábase genera lm ente  con una 
mayoría en favor del proyecto ministerial ; pero se suponía 
seria muy corta. Sin em bargo , ,  un voto de los Comunes favo
rab le  al bilí de lord M orphe t  debia producir  grandes resul
tados: 1? en cuanto consol ida rá (a unión de los w ig s  con los 
radicales y con los d iputados irlandeses por ser este bilí una 
satisfacción dada á los unos y á los o tros;  y 2? porque aleja 
aun por a lgún  tiempo á ios torys de los negocios. A g u a r d a 
mos coa impaciencia el resultado de estos graves debates.

(Phare.)

El presupuesto para las fuerzas efectivas y  no efectivas 
del ejército  ingles del 1? de A b ri l  de 1841 hasta el 31 de 
Marzo de 1842 ha sido presentado al Parlam ento  con un. es
tado com parativo  de los gastos del año que espira en 31 de 
Marzo de 1841 y  el que finalizará en igual día de  1842. E n  
cuanto a i  persoual hemos sacado ei estado s igu ien te :

1840-41  1841-49
T o ta l  de  tropas en servicio a c t i v o . . .  121,112 121 ,113

No efec t iv o    83 ,871 82,472
204 ,9 8 5  2 03 ,59 3

Deducción de las tropas de la I n d i a . . 27 ,641 29,070
L íq u id o ............... 177,342 174,523

De menos en 1 8 4 2 ...................  2 ,819
E n  cuanto á los gastos en el p r im er  año asciende á 6 .277,753 

libras  es ter l inas,  y pa ra  el segundo se piden 6 .258,306. (Id .)

Escriben de Calais con fecha 24 de F e b r e r o :  .
E l  Sr. du q u e  de O r lean s ,  acompañado de sus ayudan tes  

de campo los Sres. de Monthion y d uq ue  de E lchingeu , ha l le 
gado á esta ay e r  al medio dia. Después de haber recibido á 
las diferentes au toridades  de la c iu d a d ,  salió S. A. acom pa
ñado de varios destacamentos de la G uard ia  nacional y del 27 
de l ínea ,  y se presentó en el puerto para rec ib ir  ai Rey Leo
po ld o ,  cuya llegada desde D o uvre  había  sido oficialmente 
anunciada por la mañana.

A la una y media en tró  S. M. en la c iu d a d ,  habiendo sido 
saludado con una salva de 101 cañonazos, hecha por las b a 
terías  del puerto y de la plaza.

A las seis dió el Rey de los belgas una comida en la fon
da Dessiii, á la que habían sido convidadas las p rincipales  a u 
to r id ad es ,  asi civiles como militares.

A las ocho, y  después de haberse despedido de S. M .,  
asistió el Príncipe al baile de la sociedad fi larmónica,  y una 
inedia hora después tomó S. A. II. el camino de Saint O m er,  
en dónde se espera boy al batallón de t i radores  de Africa. El 
Rey Leopoldo ha salido esta m añana á las seis para Osten- 
d e ,  donde tomará el convoy por el camino de hierro hasta 
Bruselas.

MADRID 5 DE MARZO.

S O B R E  E L  T E A T R O  D E  D O N  R A M O N  D E  L A  C R U Z .
(Conclusión. Véase la Gaceta  de 27 del mes an ter io r .)
Pero  donde Cruz no toma de  nadie sino á los orig inales  

Vivos de su ép o ca ,  y donde es inim itable  segu ram en te ,  es 
en todos los diálogos que pone en boca de la gente del bronce 
de M adrid .  Las ca s tañ e ras ,  los tab e rn e ro s ,  los héroes del 
R a s t ro ,  Lavapies  y M a ra v i l la s ,  con su desenvoltu ra  ingéni-  
ta , su v propensión á r e ñ i r  por  n a d a ,  su, prosopopeya ridicula* 
sequedad de razones y hablar  enfático , tuv ie ron  en C ru z  un 
in té rpre te  diestr ís imo. Véase este trozo de la M aja  M ajada  
(Colasa y Blas su m a r id o ,  que es un b ie n a v e n tu ra d o ,  entran 
en casa de S eb as t iana ,  donde están- de broma varios v ce i nos de 
distintas condiciones.)

Bastiana.
¿Q uién té  á estas horas ?

Colaset;
Yo.

Bastiana.
ué buena venida es esta?

Coiasu , ¡ tú  por acá 
¿ esta hora en Noche buena!

Colasa.
N o vengo á c e n a r ,  no tienes 
q ue  asustarte.

Bastiana.
A unque vinierasj, 

creo que  no faitaria.
Colasa.

Ya lo hue lo:  en casa l lena 
presto se guisa el potaje.

Bastiana.
Siéntate.

Colása.
V engo  de priesa.

Bastiana.
¿ Y  qué tienes que m a n d ar?

Colasa.
¿ R e ñ i re m o s ?

B aslianá .
Como quieras*

Colasa.
M as va]e que no.

B astiana%
M as vale.  

Colasa.
Pues  sí quieres que fenezca; 
corno d ic e n ,  la visita 
en paz y concordia , suelta  
al punto el pavo cebado 
y  las cajas de ja lea 
q u e  has estafado á Patricio»

B astiana .
Colasa , ¡qué desatenta 
y provocativa eres!

Doña P e tra .
¿Se dará  tal desvergüenza?

Colasa.
A  usted no la dan golilla;
Señora Doña Escofieta, 
p a ra  este en tierro .

B las.
Bien dicho.
B a stia na .

Colasa , ¿ vienes de veras 
por esos chismes?

Colasa.
Andando»

B astiana .
Pues t iene mucha manteea 
el pavo en la rabad i l la  
p a ra  que  yo te le ceda.

Colasa.
V e n g an  el pavo y las cajas*

B astiana .
¿L a s  cajas? V u e lv e  por ellas; 
en comiéndome yo  el d u r ,  
te da ré  las tapaderas.

Colasa.
M ira '  que  ya  se me van 
ponieudo azules las vena*,

B astiana.
Señal de sofocación.
Di que te echen sanguijuelas 
mientras yo me como el pavo , 
q u e ,  á Dios g r a c ia s , estoy buen*.

Colasa*
¿ T e  b u r la s  de m í?

Doña P etra .
H ace  bien* 

y  es una grau insolencia 
e l  venir  á p rovocar la .

Don M auricid..
tJaté en eso nó se m e ta ;
Doña P e tron ila .

Colasa.
•¡.Arroz- 

M i señota Doña P e t r a /  
herm ana de U Bastiana;  
pasáiita d é  m u n u e le ra

éh la V i s t i l l a s , tecoja 
usté ese don que le cuelga , 
porqúe está mal hilvanado.

B astiana .
P ara  esto ya no hay paciencia;

Colasa.
<¿ Y qué harás tú  ?

Bastiana.
¡Qué haré! Totrrtu

Colasa.
V u e lv o ,  jr á ver  pur quién quedá*

( Z u r r a . )
El espectáculo de dos mugeres abofeteándose ya no se to

lerar ía  boy. M ejo r  sufrimos las riñas y muertes de el B u 
ñuelo , Manolo y  el M arido Sofocado , porque como a11 i pa
rodia el au to r  las tragedias  de su época ,  no se loman á pe
chos eses lances en una tra g ed ia  p a ra  re ir . Con todo el 
lenguaje de aquellas  composiciones peca ta l  vez de libre. Bien 
e s ta q u e  diga M anolo :

Yo debia m orir  en alto puesto
sigún la heroicidá de mis em presas,

t e r o  convendría  haber omitido aquellqs do» versos c é 
leb re s :

M i honor valia itias de cien ducados.
Ya te contentarás con dos pesetas.

P o r  los pasajes que hemos escogido se observará que  las 
gracias de estos personajes humildes nacen solo de su ca rác
ter peculiar y de la posición en que el au to r  los presenta ; y  
asi, aunque entre las muchas réplicas vivas y agudas sem bra
das en un sainete se hallen pocos conceptos epigramáticos que 
luzcan sacados de a l l í ,  todo d iv ie rte  al 1 i porque todo está en 
su lu g a r ,  porque todo es t tá tu ra l y  oportuno. Cruz  es cómico 
sin pretensión de serió ; y po r  eso aunque las costumbres han 
variado  mucho desde entonces acá , sus obras deleitan leídas, 
de leitan  bien rep resen tadas ,  y serán siempre un monumento 
histórico digno de estudio. Q u e  no hubiese acertado á ex ten 
der  una fábula de m ayor  ensanche ,  y que al im ita r  el habla 
de sus modelos hubiese adoptado en ocasiones los solecismos 
como si fueran modismos, no son defectos que le p riven del 
t í tu lo  de poe ta ,  t í tu lo  que no se ha disputado á V il légas  en 
consideración á sus le t r i l la s ,  á pesar de que no supo com po
ner una oda ni úna epístola buena. La m o ra l ,  dígase lo que 
se q u ie ra ,  no sufrió ningún u l t ra je  en sus drarnas, á lo m e
nos en aquellos que él pub licó ,  porque jamas pintó Cruz  en 
ellos el vicio como p lau s ib le ,  ni aun como ind ife re n te ;  y s u 
puesto que la sociedad contemporánea no se escandalizó de la 
p in tu ra ,  probado está que no fue aquella  ni ex agerad a  ni pe
ligrosa. P ara  los que le a rg u y e ra n  con que hay vicios que ni 
aun  debe el poeta re tra ta r los  para escarnecer los ,  dejó de an
temano en estos versos la d iscu lpa:

M u rm u ra d o r  sois, D. D ie g o , 
y  es malo._JPero es peor 
d a r  motivo para ello.

P o r  ú l t im o ,  nadie le podrá q u i ta r  la gloria de h aber  si
do el p r im er  res tau rado r  de nuestro t e a t r o ,  y de haber con
ve rt ido  en espectáculo digno de un pueblo  cu lto  una especia 
de dram a destinado á hacer re i r  á s im ples ,  y en la cual con 
pocas excepciones, solo se hallaban pullas de taberna ¿ len
gua je  tosco, versificación coja , ru indades  y  palizas. Cruz dés-  
envileció el sa in e te ,  y si después no se ha ennoblecido ihai 
(p o rq u e  solo lo ha manejado con buen éxito D. J u a n  de í  
Castillo) , quizá como en el dia se dedicasen á c u l t iv a r  esté 
género algunos "de los bril lantes ingenios que tiene España, 
sujetándolo á las modificaciones que el trascurso del tiempo 
ha hecho precisas , quizá digo sus producciones ag radar ían  
mas que esas Otras piececitas en un acto venidas de allende, 
ligeras y jocosas, es c i e r to ,  pero cuyo chiste local y efímero 
solo d u ra  un dia , porque su tono , lenguaje y tendencia  no 
pueden menos de desdecir  de la índole de nuestro id iom a, dé  
nuestro gusto y costum bres particulares.

J ij a n  E u g e n i o  H a r t z e n b u é c h ,

D iputación prov inc iá í de Soria.
La diputación provincial de S o r ia ,  á consecuencia de ha 

haberse presentado l id iad o res  en el dia de hoy para el rem a
te de la construcción de la ca rre te ra  que debe realizarse en 
esta p ro v in c ia ,  como parte  de la de Logroño  á la c o r te ,  ha 
resuelto  prorogarle  hasta el dia 25 del co r r i e n te ,  en que 99  
verificará bajo el plan de condiciones formado por la d ire c 
ción general de Cam inos,  que obra en su s e c re ta r ía ,  y eri los 
mismos términos expresados en su p r im er  anuncio de 3 de F e 
brero ú ltim o ; debieudo insertarse este en la Gaceta de la e d i 
te y  Boletín oficial de la provincia.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del d ia  4 a las tres de la  tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en  él g ran  l ib ro  á 5 po r  100 ,  00.
T í tu lo s  al portador del 5 po r  1 0 0 ,  29 f - , sieté diez-  

iseisavos, cinco dieziseisavos, £ ,  trece dieziseisavos, 4» § y  
28¿ á v. f. ó vol. y  firme: 2 8 ¿ ,  2 9 ,  2 8 ^ ,  2 8 * ,  2 9 |  y 2 8 |  á 
v. f. ó vol. á prima de i ,  cinco dieziseisavos, i  y |  por 100 
con cupones.

Inscripciones en el g ran  l ib ro  á 4  por  1 0 0 ,  00.
T í tu lo s  aí po r tad ó r  del 4 por 1 0 0 ,  00.
Vales  Reales no conso lidados,  00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
Idem sin in te ré s ,  00.
Acciones d e l  banco españo l  de S. F e r n a n d o ,  00.



CAMBIOS*

Lúndres, á 90 dias, 36|. Coruña, -J din. d .
Paris, 15-13 á 14. Granada, £ id.

Málaga, par. 
Santander, b. 

A l icante ,  par. Santiago, -f- d.
Barcelona, á ps. fs., i £  b. Sevil la , £ pap. b.
Bilbao, 1 id. Valencia, £ b,
Cádiz, f  id. J Zaragoza^ i  id.

Descuento de le .ras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de primera instancia de las Vistillas de Madrid .

En el juzgado de primera instancia de esta capital del se
ñor D. Antonio Viadora, magistrado honorario de la audien
cia territorial de Barcelona, y escribanía del numero de la 
misrna, que como habilitado despacha D. Juan Manuel Agua
d o ,  ha hecho dimisión de bienes D. Gregorio Ortega , de esta 
vecindad, en favor de sus acreedores, y para junta de estos 
se ha señalado el domingo 14 del corriente á las doce de su 
mañana en la audiencia de S. S. , sita en el piso bajo de la ter
ritorial de esta corte. Y  por medio de este anuncio se empla
za á dichos acreedores para su asistencia; entendido que el 
que no lo verifique le parará el perjuicio que baja lugar.

Sr. D. Benito Serrano y Aliaga, juez de primera ins- 
tanebi do esta capital , por providencia de 4 deí corrien

te mes refrendada del escribano del número D. Juan García 
de Lamadrid, ha señalado e! dia 28 del mismo á las dos en 
punto de su tarde en su audiencia, que la tiene en el local 
que antea ftie repeso de corte , para celebrar junta de acree
dores á los bienes quedados por fallecimiento de D. Agustín 
de Blas, vecino que fue de esta villa. Lo que se anuncia pa
ra inteligencia de los acreedores ausentes 6 ignorados, y á fin 
d? que comparezcan á dicha junta por sí o por medio de per
sona legalmente autorizada con documentos (pie legitimen sus 
créditos, á deducir sus acciones, con apercibimiento de que 
á los que no concurran les parará el perjuicio que haya 
logar.

T )O R  la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Barcía- 
** les, natural de la parroquia de S. Pedro de Ardemil , en 
Galicia , para que dentro de nueve dias siguientes al de la pu
blicación de este anuncio, se presente en la cárcel de corte á 
dar sus descargos en la causa que contra el mismo y por ro- ¡ 
bo de un caballo á Juan Diaz de esta vecindad , pende 
en el juzgado de primera instancia del Sr. D. Manuel María 
de Basualdo , por la escribanía del número del crimen de 
D. Manuel López Pintado; con apercibimiento de que pasa
do dicho termino sin haberlo verificado le parará el per ju i
cio que haya lugar.

Juzgado de primera instancia del partido de Sariñena.

Por el presente se cita y emplaza á Pascual Buil , vecino 
de Lagunarota, provincia de Huesca en el reino de Aragón, 
cuyo paradero se ignora, para que por sí ó por medio de pro
curador con poder bastante se presente en este juzgado y es
cribanía de Miguel Marías en el termino de un mes, contado 
desde la publicación de este anuncio, para contestar y defen
derse de la acción y derecho que contra el mismo intenta d e 
ducir Marcelina Urgiles, viuda de Antonio Sarrato, domi
ciliada en dicho pueblo; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Sariñena 29 de Enero de 184í.=Prudeneio  María Pascual.

T  AS personas que se consideren con derecho á los bie- 
nes dejados por la defunción intestada del Sr. D. Joa

quín M oril las , secretario tae fue de la intendencia de la Real 
casa, acudirán á deducirle dentro del termino de 15 dias que 
por segundo se les asigna, por sí 6 persona competentemen
te autorizada, al juzgado que despacha el Sr. D. Tomas Pa
ch eco , juez de primera instancia en esta v i l la ,  y escribanía 
del número de D. Manuel Mateos, bajo apercibimiento de 
que no compareciendo en dicho térmiuo les parará perjuicio.

T>OR providencia del Sr. D. Benito Serrano y Aliaga, juez 
*  de primera instancia en esta capital, refrendada del es
cribano de número D. José García Varela ,  se cita á todos 
los acreedores que se crean con derecho á ios bienes queda
dos á la defunción de D. Agustin F ran co ,  para que en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio, se presenten en dicho juzgado y escribanía á ejerci
tar sus respectivas reclamaciones en los autos de testamenta
ría del mismo.

SUBASTAS.

T>AB A reintegrar á la Hacienda pública de un crédito que 
reclama procedente del almacén de pólvora de Caraban- 

chel bajo, se publica la venta en subasta de las fincas si
guientes:

Una casa parador, situado en dicho p u e b lo , á su entrada 
por el camino de Madrid , que comprende 12,272 pies cua
drados superficiales , tasado últimamente por el arquitecto 
mayor d e ’ Rentas en la cantidad de 52,182 rs. con inclusión 
de sus fábricas., caldera de jabonería, tinajas , pilas y  demas 
que contiene esta finca.

Otra casa pequeña situada frente al polvorín, mas allá 
del puente de  T o ledo ,  á mano izquierda del camino de Ge-

i

tafe , que comprende 13G2 y cinco actavos pies cuadrados su
perficiales, tasada en 8144 rs.

Las personas que quieran interesarse en esta subasta po- 
prán presentar sus proposiciones en la escribanía mayor de 
Rentas, sita en el piso ba jode  la aduana de esta capital, has
ta el dia 18 del actual en que se celebrará sil remate desde 
la una á las dos de la tarde en los estrados de la iuteudeucia.

p O R  acuerdo de la dirección general de Caminos se saca 
á pública subasta por tiempo de un año y la cantidad 

menor admisible de 58$ rs. el arrendamiento del portazgo 
de Valí teas. Quien quisiere hacer postura acuda á la expre
sada dirección por la escribanía principal del ramo, donde 
estarán de manifiesto el arancel y pliego de condiciones bajo 
las cuales se ha de celebrar la subasta; en el supuesto de 
que para su primer remate se ha señalado el dia 22 Reí cor
riente á las doce de la mañana en la sala de la expresada 
dirección.

FTN virtud de providencia del Sr. D. Benito Serrano y Alia- 
y j uez de primera instancia de esta capital, refrenda

da del escribano de número D. José García V are la ,  se saca 
á pública subasta por término de 20 dias una parte de casa 
sita en esta población y su calle de !a Esperanza, núm. 1 
nuevo , inanz? 3 0, tasada en 500 rs. Quien quisiere hacer pos
tura acuda á dicho juzgado y escribanía, que se admitirá 
siendo arreglada.

VACANTES.

C E  halla vacante el partido de médico titular de la villa de 
^  Moron en la provincia de Soria , con sus doce anejos y 
cuatro granjas, el mas distante una hora de camino: su do 
taeion consiste en 550 fanegas de trigo común poco mas 6 
menos, conducidas por (os mismos pueblos á casa del profe
sor, las que les corresponden , y las de la villa cobradas en 
las eras por el mismo: ios aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte al ayuntamiento constitucional de dicha v i 
lla hasta el 20 ó 22 del presente mes, en cuyo dia se ha de 
proveer.

BIBLIOGRAFÍA.

LA MUEVA LEY AGRARIA,
P O R

DON DIEGO GONZALEZ ALONSO.

Los Sres. suscriptores podrán recoger los ejemplares de 
esta obra en la librería de Brun y Castillo, calle de Carre
tas, en donde para los que no sean suscriptores se halla venal 
á Í2  rs. , y lo mismo en las provincias.

(Cuando hayamos examinado esta obra expondremos so
bre ella nuestro juicio.)

En las mismas librerías, tanto de la corte como de las 
provincias y de Ultramar, en que se admitían suscripciones 
á la obra anterior, se recibí n para los

E L E M E N T O S

DE

JURISPRUDENCIA CRIMINAL.
a que ha unido el autor tres tratados sobre las materias c lá 
sicas de la facultad.

I 03 suscriptores al Viaje pintoresco al rededor del mundo, 
pasaran á la librería de la viuda de Razóla á recoger 

el cuaderno 4? de dicha obra.

/ ^ I L  Blas, edición española ilustrada con 500 grabados. Es
ta esmerada publicación, primera que en España se ha 

hecho de una obra literario-artística , empleando exclusiva
mente recursos españoles, tiene ademas el mérito de llevar al 
fin de cada tomo y por via de notas las luminosas observa
ciones del célebre D. Juan Antonio Llórente sobre el origen 
español de este interesante romancé, cuestión de muy alto in
terés para la gloria literaria de la nación española.

Se ha publicado la entrega 3 0 ,  y sigue abierta la sus
cripción en la librería de Sojo á 3 rs. adelantados entrega 
para M adrid ,  4 para las provincias y 6 para América, fran
co de porte.
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COLECCION DE LEYES,
REALES DECRETOS,

ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO
Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES.

Entrega del mes de DICIEMBRE de Í840, con la 
portada y  los índices cronológico y  alfabético.

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta 
Nacional al precio de 3 rs.

Con esta entrega, que es la ultima del año ante

rior, se halla completo el tomo correspondiente á 
dicho año. Dentro de breves (lias, según se anuncia
rá, habrá tomos encuadernados en pasta y á la rús
tica.

Al editor de un extracto alfabético de esta colec
ción , que para encarecer su obra, decia que la de la 
Imprenta Nacional no tiene orden ninguno, contesta
mos presentando al público el tomo de 1840. N opa- 
reciéndonos delicado hacer comparaciones con otras 
obras de esta clase, solo diremos que la nuestra es 
muy copiosa y correcta, de un carácter de letra cla
ro y legible, de un papel de cuerpo y duración, sin 
omitirse en ella ninguno de los estados y modelos 
que acompañan á las órdenes y circulares, y que su 
forma y coordinación es la misma que se adoptó 
en 1814, cuando principió á publicarse, y tan sen
cilla,natural y cómoda, que es la que se usa en to
das las buenas compilaciones de este género.

TEATROS.
PRIN CIPE. Función extraordinaria para hoy sábado á 

las siete de la noche, á beneficio de la actriz característica 
Doña Gerúuima Llórente.

. i?

Una de las mejores sinfonías á completa orquesta.

2?

Se pondrá en escena la comedia nueva, original, en cuatro 
actos y en verso , titulada

C U E N T A S  A T R A S A D A S .

Como este título puede dar lugar á interpretaciones, bue
no es advertir que las cuentas de que se trata no aluden 
á negocios de administración pública , y que ni ol autor ni la 
beneficiada se-proponen ajustar cuentas á nadie. La benefi
ciada , cuyo agradecimiento á los favores que el público la 
dispensa no reconoce límites, deseaba ofrecerle en el dia de 
su beneficio una comedia nueva y española , en la cual do
minase el papel que la correspondiese; no con la esperanza 
de brillar en é l , sino con el afan de* mostrar todo el celo 
que la anima en obsequio de los espectadores , y en el culti
vo de un arte que profesa con entusiasmo. Quería, en fin, 
que pudieran decir los que la honrasen con su asistencia, y 
cua'quiera que fuese el resultado de sus esfuerzos: ftLa Llo- 
rente no ha podido hacer mas para agradarnos.”  El autor, 
por su parte, se ha complacido en secundar los loables de
seas de una actriz* tan laboriosa creando expresamente para 
«Ha un cáracter tan original y tan interesante corno le ha sido 
posible , y procurando que la fábula en que ese earáetev se 
desarrolla no carezca tampoco de Ínteres y novedad, asi en 
los incidentes como en el conjunto.

3?

Un terceto bailable, sacada su música de la opera La Cene- 
réntola , y desempeñado por las señoras Diez, Saavedra y el 

£>r. Gasas. .

4?

El chistosísimo sainete, cuyo título es

H E R I R  P O R  L O S  M I S M O S  F I L O S .

5“

Las manchegas á ocho, con una música nueva , compuesta por 
D. Manuel Martínez.

Nota. Mañana domingo á las cuatro de la tarde se pon
drá en esceua por última vez la gran comedia de magia en 
tres actos, titulada

LO S P O L V O S  D E  L A  M A D R E  C E L E S T IN A .

A  las ocho de la noche se repetirá la función nueva que 
hoy se ejecuta á beneficio de Doña Gerúnima Llórente.

C R U Z .  A  las siete de la noche.
Se pondrá en escena la siempre aplaudida dpera de Belli- 

u i ,  titulada

N O R M A ,

de cuya parte se ha encargado la señora Francescbiní de 
Rossi.

Al disponer la empresa la reproducción de un espectácu
lo tan interesante y que tantas simpatías encuentra en el p ú 
blico cuantas veces se le o frece , sin que el trascurso del 
tiempo ni el gran número de representaciones que de él se 
han dado la perjudique, como generalmente sucede , no se 
ha pretendido suscitar comparaciones odiosas y perjudiciales 
en todos sentidos ; ni ha habido mas objeto asi por parte de > 
la administración como de los artistas, que el de hacer en
trar en turno nn spartito de fácil preparación por muy co
nocido de todos y de éxito constantemente seguro.




